
 

Programa de fomento de alojamientos temporales, de modelos cohousing, de viviendas intergeneracionales y modalidades 
similares, del Plan estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025, y si procede su convocatoria, con financiación plurianual, para el 
año 2023

 

 

Fomentar la vivienda cooperativa en cesión de uso y otras soluciones residenciales modelo  alojamientos temporales u 
otras modalidades similares, destinados al alquiler, a la cesión en uso o al disfrute temporal en cualquier régimen admitido en 
derecho, ya sean de titularidad pública o privada
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1. Se concederá una ayuda proporcional a la superficie útil, tanto privativa del alojamiento o vivienda como de espacios comunes y de 
interrelación, de hasta un máximo de 420 euros por metro cuadrado de superficie útil. La cuantía máxima de esta subvención no podrá 
superar el 50 % de la inversión de la actuación con un límite máximo de 50.000 euros por alojamiento o vivienda.
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• 

• A LaREA PROVINCIAL IGVS OURENSE .............................…….  988 38 62 68   
• ÁREA PROVINCIAL  IGVS LUGO....................................….……...982 29 46 02- 982 29 46 03 
• ÁREA PROVINCIAL IGVS A Coruña............................………….....981 18 48 89 
• ÁREA PROVINCIAL  IGVS PONTEVEDRA.......................……......986 80 56 14- 986 80 56 30 
• SERVICIOS CENTRALES IGVS.............................................…….881 99 90 16- 981 95 75 29 

planificacion.igvs@xunta.gal 
 

 


